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SECRETARIA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certifico
que en relación a la acción extraordinaria de protección 1527-15-EP, presentada
por Ethel Nives Baquero Yépez, por sus propios derechos en contra de la
sentencia de 1 de julio del 2015, dictada por la Unidad Judicial Primera
Especializada de Trabajo del cantón Quito Provincia de Pichincha, dentro del
juicio de trabajo por pago de haberes laborales 0912-2015, propuesto por Galo
Eduardo Jaramillo Aldáz, no se ha presentado otra demanda con identidad de
objeto y acción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D. JVL, octubre 05 de 2015
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